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ESTADO 127 DE 30 DE AGOSTO DE 2016 

EST-VCT-GIAM-127 
ESTADO No. 127 

 
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por la Agencia Nacional 
de Minería. 

HACE SABER: 
  
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del Grupo de Información y Atención al Minero, siendo las 7:30 a.m., 
de hoy 30 de Agosto de 2016.  
 

TIPO DE TRÁMITE EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-08378 MIRYAM AMPARO 
MEJIA LUGO, 

GILBERTO ARCESIO 
GOMEZ DIAZ, 

MANUEL ALBERTO 
GOMEZ DIAZ, DIANA 
MARGARITA GOMEZ 
DIAZ y LUIS CARLOS 

GOMEZ DIAZ 

114-115 23/08/2016 AUTO GCM No 
002112 

Requerir a los proponentes MIRYAM AMPARO MEJIA LUGO, GILBERTO ARCESIO 
GOMEZ DIAZ, MANUEL ALBERTO GOMEZ DIAZ, DIANA MARGARITA GOMEZ DIAZ y 
LUIS CARLOS GOMEZ DIAZ, para que dentro del término perentorio de un (1) mes, 
contado a partir de la notificación por estado de la presente providencia, 
manifiesten por escrito de manera individual su aceptación respecto del área 
determinada como libre susceptible de contratar producto del recorte, so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. 0G2-08378. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG3-08581 LUIS ANGEL 
CONSUEGRA TAVERA, 
YULLY YANID DUEÑAS 

LOBATON y JOSE 
LEONEL CASTIBLANCO 

98-100 23/08/2016 AUTO GCM No 
002111 

Requerir a los proponentes LUIS ANGEL CONSUEGRA TAVERA, YULLY YANID DUEÑAS 
LOBATON y JOSE LEONEL CASTIBLANCO, para que dentro del término perentorio de 
un (1) mes contado a partir de la notificación por estado de la presente providencia, 
manifiesten por escrito de manera individual cuál o cuáles de las áreas libres 
susceptibles de contratar producto de los recortes desean aceptar, so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. 0G3-08581 
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PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-09256 CEMEX COLOMBIA 
S.A. 

156-157 23/08/2016 AUTO GCM No 
002110 

Requerir a la sociedad proponente CEMEX COLOMBIA S.A., para que dentro del 
término perentorio de un el j mes, contado a partir de la notificación por estado de 
la presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del área 
determinada como libre susceptible de contratar producto de los recortes, so pena 
de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. 0G2-09256. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-09503 NEGOCIOS MINEROS 
SA 

90-94 23/08/2016 AUTO GCM No 
002109 

Requerir a la sociedad proponente NEGOCIOS MINEROS S.A, para que dentro del 
término perentorio de un (1) mes contado a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, manifieste por escrito cuál o cuáles de las áreas libres 
susceptibles de contratar producto del recorte desea aceptar, so pena de entender 
desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. 0G2-09503. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OI2-13471 GOLIAT SAS 39-40 23/08/2016 AUTO GCM No 
002108 

Requerir a la sociedad proponente GOLIAT S.A.S., para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, manifieste(n) por escrito su aceptación respecto del área 
determinada como libre susceptible de contratar producto del recorte, so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. OI2-13471. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-10222 ROLANDO PRADA 47-48 23/08/2016 AUTO GCM No 
002107 

Requerir al proponente ROLANDO PRADA, para que dentro del término perentorio 
de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la presente 
providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del área determinada 
como libre susceptible de contratar producto del recorte, so pena de entender 
desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. 0G2-10222. 
 
Requerir al proponente ROLANDO PRADA, para que dentro del término perentorio 
de treinta (30) <días contados a partir de la notificación por estado de la presente 
providencia, corrija el Programa Mínimo Exploratorio — Formato A.,(de 
conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas, la Resolución No. 
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428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería y el artículo 270 del 
Código de Minas complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión No. 0G2-10222. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-082520 JUAN MANUEL 
RUISECO V. & CIA SCA 

y el señor JUAN 
MANUEL RUISECO 

VIEIRA 

85 23/08/2016 AUTO GCM No 
002087 

Requerir a la sociedad JUAN MANUEL RUISECO V. & CIA SCA y el señor JUAN 
MANUEL RUISECO VIEIRA, para que dentro del término perentorio de un (1) mes, 
contado a partir de la notificación por estado de la presente providencia, 
manifiesten por escrito su aceptación respecto del área determinada como libre 
susceptible de contratar producto del recorte, so pena de entender desistida su 
voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 
0G2-082520. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-09035 ANGLO AMERICAN 
COLOMBIA 

EXPLORATION S.A 

58-59 23/08/2016 AUTO GCM No 
002084 

Requerir a la sociedad ANGLO AMERICAN COLOMBIA EXPLORATION S.A., para que 
dentro del término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, manifieste por escrito si desea aceptar el área 
libre susceptible de contratar producto del recorte, so pena de entender desistido su 
voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 
0G2-09035. 
 
Requerir a la sociedad ANGLO AMERICAN COLOMBIA EXPLORATION S.A., para que 
dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación por estado de la presente providencia, presente un nuevo plano que 
cumpla con lo previsto en las disposiciones citadas en la parte motiva del presente 
acto, es preciso advertir a la solicitante, que el nuevo plano debe cumplir con lo 
preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 
de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No 0G2-
09035. 
 
Requerir a la sociedad ANGLO AMERICAN COLOMBIA EXPLORATION S.A., para que 
dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la 
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notificación por estado de la presente providencia, de cumplimiento a lo previsto en 
el Artículo 270 de la Ley 685 de 2001, complementado por la Ley 926 de 2004, para 
lo cual se deberá refrendar el Programa Mínimo Exploratorio Formato A apodado, o 
en su defecto se aporte un nuevo, de conformidad con la parte motiva del presenta 
acto, so pena de rechazar la propuesta de contrato de concesión No 0G2-09035 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-08303 ALICANTO COLOMBIA 
SAS 

67-68 23/08/2016 AUTO GCM No 
002083 

Requerir a la proponente ALICANTO COLOMBIA S.A.S. para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente a la notificación por 
estado de la presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del 
área que ha sido determinada como susceptible de contratar, so pena de entender 
desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. 0G2-08303. 
 
Requerir a la proponente ALICANTO COLOMBIA S.A.S. para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, de cumplimiento a lo previsto en el Artículo 270 de la Ley 685 
de 2001 complementado por la Ley 926 de 2004, para lo cual se deberá refrendar el 
Programa Mínimo Exploratorio — Formato A aportado, o en su defecto aporte 
nuevo documento que cumpla con lo previsto en la norma en cita y en la Resolución 
428 de 2013 expedida por la Agencia Nacional de Minería. So pena de rechazar la 
propuesta de contrato de concesión 0G2-08303. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-09047 SOCIEDAD 
SORATAMA  

80-81 23/08/2016 AUTO GCM No 
002085 

Requerir a la SOCIEDAD SORATAMA, para que dentro del término perentorio de un 
(1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la presente providencia, 
manifieste por escrito cuál o cuáles de las áreas libres susceptibles de contratar 
producto del recorte desea aceptar, so pena de entender desistida su voluntad de 
continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 0G2-09047. 
Adicionalmente si es de su interés podrá redefinir el Programa Mínimo Exploratorio-
Formato A., para las áreas aceptadas, dentro del mismo término, de lo contrario se 
tomará el ya evaluado, que inicialmente cumplió y que reposa en el expediente. 
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PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-084020 GARCES EDER SAS 71 23/08/2016 AUTO GCM No 
002096 

Requerir a la sociedad proponente GARCES EDER S.A.S, para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, manifieste por escrito si desea aceptar el área libre 
susceptible de contratar producto del recorte, so pena de entender desistido su 
voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 
0G2.084020. Adicionalmente si es de su interés podrá redefinir  el Programa Mínimo 
Exploratorio-Formato A., para el área aceptada, dentro del mismo término, de lo 
contrario se tomará el ya evaluado, que inicialmente cumplió y que reposa en el 
expediente. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OLK-14531 JUAN EVANGELISTA 
RUIZ LOPEZ 

25-26 23/08/2016 AUTO GCM No 
002094 

Requerir al proponente JUAN EVANGELISTA RUIZ LOPEZ, para que dentro del 
término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de 
la presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del área 
determinada como libre susceptible de contratar producto del recorte, so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. OLK-14531. 
 
Requerir al proponente JUAN EVANGELISTA RUIZ LOPEZ, para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, corrija el Programa Mínimo Exploratorio— 
Formato A, de conformidad con el literal f)  del artículo 271 del  Código de Minas y la 
Resolución No. 428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es 
preciso advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo 
preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 
de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. OLK-
14531. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-090217 GABRIEL GIRON DIAZ 52 23/08/2016 AUTO GCM No 
002093 

Requerir al señor GABRIEL GIRON DIAZ para que dentro del término perentorio de 
un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la presente providencia, 
manifieste por escrito su aceptación respecto del área que ha sido determinada 
como susceptible de contratar, so pena de entender desistida su voluntad de 
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continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 002-090217. 
Adicionalmente si es de su interés podrá(n) redefinir el Programa Mínimo 
Exploratorio-Formato A., para el área aceptada, dentro del mismo término, de lo 
contrario se tomará el ya evaluado, que inicialmente cumplió y que reposa en el 
expediente. 
 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-08219 CAPITRADE SAS 90-91 23/08/2016 AUTO GCM No 
002092 

Requerir a la proponente CAPITRADE S.A.S. para que dentro del término perentorio 
de un (1) mes, contado a partir del día siguiente a la notificación por estado de la 
presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del área que ha 
sido determinada como susceptible de contratar, so pena de entender desistida su 
voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 
0G2-08219. Adicionalmente si es de su interés podrá redefinir el Programa Mínimo 
Exploratorio-Formato A., para el área aceptada, dentro del mismo término, de lo 
contrario se tomará el ya evaluado, que inicialmente cumplió y que reposa en el 
expediente. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-081312 CONTINENTAL GOLD 
LTDA, CG DE 
COLOMBIA 

254-255 23/08/2016 AUTO GCM No 
002106 

Requerir a la sociedad proponente CONTINENTAL GOLD LTD, CG DE COLOMBIA, a 
través de su representante legal, o quien haga sus veces, para que dentro del 
término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de 
la presente providencia, manifieste por escrito si acepta el área determinada como 
viable, libre susceptible de contratar producto de los recortes, so pena de entender 
desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. 0G2-081312. Adicionalmente si es de su interés podrá redefinir el 
Programa Mínimo Exploratorio-Formato A., para el área viable aceptada, dentro del 
mismo término, de lo contrario se tomará el ya evaluado que inicialmente cumplió y 
que reposa en el expediente. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-10026 JOHN JAIRO GOMEZ 
ACOSTA y ELIZABETH 
TRIANA GUARNIZO 

66-67 23/08/2016 AUTO GCM No 
002104 

Requerir a los proponentes JOHN JAIRO GOMEZ ACOSTA ELIZABETH TRIANA 
GUARNIZO, para que dentro del término perentorio de un (1) mes contado a partir 
de la notificación por estado de la presente providencia, manifiesten por escrito, de 
manera individual, su aceptación respecto del área determinada como libre 
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susceptible de contratar producto del recorte, so pena de entender desistida su 
voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 
0G2-10026. 
 
Requerir a los proponentes JOHN JAIRO GOMEZ ACOSTA y ELIZABETH TRIANA 
GUARNIZO, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a 
partir de la notificación por estado de la presente providencia, corrijan el Programa 
Mínimo Exploratorio — Formato A., de conformidad con el literal f) del artículo 271 
del Código de Minas, la Resolución No. 428 de 2013, proferida por la Agencia 
Nacional de Minería y el artículo 270 del Código de Minas complementado por la Ley 
926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. 0G2-
10026 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OKR-14231 HENRY MAHECHA 
MARCELO y EDGAR 
CHACON VALERO 

45-46 23/08/2016 AUTO GCM No 
002103 

Requerir a los proponentes HENRY MAHECHA MARCELO y EDGAR CHACON VALERO, 
para que dentro del término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la 
notificación por estado de la presente providencia, manifiesten por escrito y de 
manera individual si aceptan el área libre susceptible de contratar producto de los 
recortes, so pena de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de 
la propuesta de contrato de concesión No. OKR-14231.Adicionalmente si es de su 
interés podrá redefinir el Programa Mínimo Exploratorio-Formato A., para el área 
aceptada. 
 
Requerir a los proponentes HENRY MAHECHA MARCELO y EDGAR CHACON VALERO, 
para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación por estado de la presente providencia, corrijan -el Programa Mínimo 
Exploratorio — Formato A, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del 
Código de Minas y la Resolución No. 428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional 
de Minería, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No OKR-
14231.Es preciso advertir a los solicitantes, que el nuevo Formato A., debe cumplir 
con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la 
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Ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-08178 MATAJE COLOMBIA 
SA 

79-80 23/08/2016 AUTO GCM No 
002099 

Requerir a la sociedad MATAJE COLOMBIA S.A., por intermedio de su representante 
legal o quien haga sus veces, para que dentro del término perentorio de un (1) mes 
contado a partir de la notificación de la presente providencia, allegue un nuevo 
certificado de existencia y representación legal con ampliación de la vigencia de la 
sociedad, so pena de realizar el contrato de concesión por el término que le resta de 
vigencia conforme con el certificado que obra en el expediente. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-09339 NEGOCIOS MINEROS 
SA 

94-95 23/08/2016 AUTO GCM No 
002135 

Requerir a la sociedad proponente NEGOCIOS MINEROS S.A, para que dentro del 
término perentorio de un (1) mes, Contado a partir de la notificación por estado de 
la presente providencia, manifieste por escrito cuál o cuáles de las áreas libres 
susceptibles de contratar producto de los recortes desea aceptar, so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. 0G2-09339. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-094213 ANDEAN IRON CORP 
SUCURSAL COLOMBIA 

125-126 23/08/2016 AUTO GCM No 
002134 

Requerir a la sociedad proponente ANDEAN IRON CORP SUCURSAL COLOMBIA, para 
que dentro del término perentorio de treinta (30) días, contados a partir de la 
notificación por estado de la presente providencia, allegue el permiso de la persona 
o personas a cuyo cargo estén el uso y gestión de la obra o servicio de la "ZONA DE 
UTILIDAD PUBLICA - CENTRAL HIDROLECTRICA EL GUAVIO - VIGENTE DESDE 
11/10/1985 - RESOLUCION MME 288 DE 11 DE OCTUBRE DE 1985 - INCORPORADO 
07/07/2015", so pena de proceder al recorte con la zona de Utilidad Pública 
mencionada. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-093210 XUEQUIANG CHEN y 
LUIS RICARDO SILVA 

71-72 23/08/2016 AUTO GCM No 
002133 

Requerir a los proponentes XUEQUIANG CHEN y LUIS RICARDO SILVA, para que 
dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación por estado de la presente providencia, corrijan el Programa Mínimo 
Exploratorio — Formato A, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del 
Código de Minas y la Resolución No. 428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional 
de Minería, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No 0G2-
093210. Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con 
lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 
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926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-08043 CCX COLOMBIA SA 52-53 23/08/2016 AUTO GCM No 
002146 

Requerir a la sociedad proponente CCX COLOMBIA S.A, para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del área 
determinada como libre susceptible de contratar producto de los recortes. So pena 
de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. 0G2-08043. 
 
Requerir a la sociedad proponente CCX COLOMBIA S.A, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, corrija o subsane el Programa Mínimo Exploratorio - Formato 
A, de conformidad con la Resolución 428 de 2013 proferida por la Agencia Nacional 
de Minería y el literal f) del artículo 271 del Código de Minas. Es preciso advertir que 
el nuevo Programa Mínimo Exploratorio-Formato A, que se allegue debe cumplir con 
el artículo 270 del Código de Minas complementado por la Ley 926 de 2004. So pena 
de rechazo de la propuesta de contrato de concesión minera No 0G2-08043. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-09041 MINERALES 
EXCLUSIVOS S.A 

89-90 23/08/2016 AUTO GCM No 
002148 

Requerir a la sociedad proponente MINERALES EXCLUSIVOS S.A., para que dentro 
del término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente a la 
notificación por estado de la presente providencia, manifieste por escrito si desea 
aceptar el área o áreas libres susceptibles de contratar producto del recorte, so pena 
de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. 0G2-09041. 
 
Requerir a la sociedad proponente MINERALES EXCLUSIVOS S.A., para que dentro 
del término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, corrija el Programa Mínimo Exploratorio 
Formato-A, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la 
Resolución No. 428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, es 
preciso advertir a la sociedad proponente, que el nuevo Formato A, debe cumplir 
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con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la 
Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No 
0G2-09041. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-093417 GERARDIN VALENCIA 
OROZCO y GLADYS 
LUCRECIA OCAMPO 

ARISMENDY. 

48-49 23/08/2016 AUTO GCM No 
002147 

Requerir a las señoras GERARDIN VALENCIA OROZCO y GLADYS LUCRECIA OCAMPO 
ARISMENDY., para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a 
partir de la notificación por estado de la presente providencia, corrija o subsane su 
propuesta conforme a lo expuesto en la parte motiva del presente acto y lo 
señalado en la evaluación técnica de fecha 27 de abril de 2016. Es preciso advertir 
que el nuevo Programa Mínimo Exploratorio-Formato A, que se allegue debe 
cumplir con el artículo 270 del Código de Minas complementado por la Ley 926 de 
2004. So pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión minera No 0G2-
093417 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-100310 ORANGE COAL S.A.S. y 
EDUIN DONALDO GIL 

DELGADILLO 

92-93 23/08/2016 AUTO GCM No 
002120 

Requerir a los proponentes ORANGE COAL S.A.S. y EDUIN DONALDO GIL 
DELGADILLO, para que dentro del término perentorio de un (1) mes contado a partir 
de la notificación por estado de la presente providencia, manifiesten por escrito, de 
manera individual, cuál o cuáles de las áreas libres susceptibles de contratar, 
producto de los recortes, desean aceptar, so pena de entender desistida su voluntad 
de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 0G2-
100310. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG9-15571 RIO NOVO COLOMBIA 
HOLDINGS LTD 

SUCURSAL COLOMBIA 

127-132 23/08/2016 AUTO GCM No 
002119 

Requerir a la sociedad proponente RIO NOVO COLOMBIA HOLDINGS LTD SUCURSAL 
COLOMBIA, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días, contados a 
partir de la notificación por estado de la presente providencia, allegue el permiso de 
la persona o personas a cuyo cargo estén el uso y gestión de la obra o servicio de la 
'ZONA DE UTILIDAD PUBLICA - PROYECTO DE INICIATIVA PRIVADA CAMBAO- 
MANIZALES - RESOLUCION ANI 1457 DE 19 DE AGOSTO DE 2015- INCORPORADO 
15/09/2015', so pena de proceder al recorte con la zona de Utilidad Pública 
mencionada. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

OG2-09399 MINERALES 
EXCLUSIVOS S.A 

241 23/08/2016 AUTO GCM No 
002118 

Requerir a la proponente MINERALES EXCLUSIVOS S.A, a través de su representante 
legal, o quien haga sus veces, para que dentro del término perentorio de un (1) mes, 
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CONCESION contado a partir de la notificación por estado de la presente providencia, manifieste 
por escrito cuál o cuáles de las áreas libres susceptibles de contratar producto del 
recorte desea aceptar, so pena de entender desistido su voluntad de continuar con 
el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 0G2-09399 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OIP-08061 CARLOS ANTONY 
REYES MORA 

55-56 23/08/2016 AUTO GCM No 
002125 

Requerir al proponente CARLOS ANTONY REYES MORA, para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes contado a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del área 
determinada como libre susceptible de contratar producto del recorte, so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. 0IP-08061. 
 
Requerir al proponente CARLOS ANTONY REYES MORA, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) (días contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, corrija el Programa Mínimo Exploratorio — Formato A., de 
conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas, la Resolución No. 
428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería y el articulo 270 del 
Código de Minas complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión No. 0IP-08061. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-10452 RUBEN DARIO 
GAVIRIA ANACONA 

25-26 23/08/2016 AUTO GCM No 
002124 

Requerir al proponente RUBEN DARIO GAVIRIA ANACONA, -Cara que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, corrija el Programa Mínimo Exploratorio — 
Formato A., de conformidad con el literal f)  del artículo 271 del Código de Minas, la 
Resolución No. 428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería y el 
artículo 270 del Código de Minas complementado por la Ley 926 de 2004, so pena 
de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. 0G2-10452. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG3-08321 ORLANDO EDMUNDO 
REVELO 

40-41 23/08/2016 AUTO GCM No 
002121 

Requerir al proponente ORLANDO EDMUNDO REVELO, para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contado a pedir de la notificación por estado de la 
presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del área 
determinada como libre susceptible de contratar producto del recorte, so pena de 
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entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. 0G3-013321 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OHG-16471 CAMILO ANDRES 
FERNANDEZ 

MARTINEZ, DIANA 
CAROLINA COLLANTES 

PLATA, HECTOR 
MAURICIO 

CASTIBLANCO ROJAS 
y ANDRES ANGEL 

94-95 23/08/2016 AUTO GCM No 
002132 

Requerir a los proponentes CAMILO ANDRES FERNANDEZ MARTINEZ, DIANA 
CAROLINA COLLANTES PLATA, HECTOR MAURICIO CASTIBLANCO ROJAS y ANDRES 
ANGEL, para que dentro del término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la 
notificación por estado de la presente providencia, manifiesten por escrito de 
manera individual su aceptación respecto del área determinada como libre 
susceptible de contratar producto de los recortes, so pena de entender desistida su 
voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 
OHG-16471. 
 
Requerir a los proponentes CAMILO ANDRES FERNANDEZ MARTINEZ, DIANA 
CAROLINA COLLANTES PLATA, HECTOR MAURICIO CASTIBLANCO ROJAS y ANDRES 
ANGEL, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir 
de la notificación por estado de la presente providencia, corrijan el Programa 
Mínimo Exploratorio — Formato A, de conformidad con el literal F) del artículo 271 
del Código de Minas y la Resolución No. 428 de 2013, proferida por la Agencia 
Nacional de Minería, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión 
No OHG-16471. Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, debe 
cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado 
por la Ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-15031 ESTEBAN MARIA 
CHAVARRIAGA y 
MIGUEL DANILO 
RUEDA QUIROGA 

59-60 23/08/2016 AUTO GCM No 
002071 

Requerir a los proponentes ESTEBAN MARIA CHAVARRIAGA y MIGUEL DANILO 
RUEDA QUIROGA, para que dentro del término perentorio de un (1) mes, contado a 
partir de la notificación por estado de la presente providencia, manifiesten por 
escrito de manera individual su aceptación respecto del área determinada como 
libre susceptible de contratar producto del recorte, so pena de entender desistido su 
voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 
0G2-15031. Adicionalmente si es de su interés podrán redefinir el Programa Mínimo 
Exploratorio-Formato A., para el área aceptada, dentro del mismo término, de lo 
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contrario se tomará el ya evaluado, que inicialmente cumplió y que reposa en el 
expediente. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-094815 ANGLO AMERICAN 
EXPLORATION SA 

58-60 23/08/2016 AUTO GCM No 
002070 

Requerir a la proponente ANGLO AMERICAN EXPLORATION S.A. para que dentro del 
término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de 
la presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del área que 
ha sido determinada como susceptible de contratar, so pena de entender desistida 
su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión 
No. OG2-094815. 
 
Requerir a la proponente ANGLO AMERICAN EXPLORATION S.A., para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, de cumplimiento a lo previsto en el Artículo 270 
de la Ley 685 de 2001, para lo cual se deberá refrendar el Programa Mínimo 
Exploratorio — Formato A aportado, o en su defecto aporte nuevo documento que 
cumpla con lo previsto en la norma en cita y en la Resolución 428 de 2013 expedida 
por la Agencia Nacional de Minería. So pena de rechazar la propuesta de contrato de 
concesión OG2-094815. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-090412 BOYMING SAS 121-122 23/08/2016 AUTO GCM No 
002068 

Requerir a la sociedad proponente BOYMING S.A.S., para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, manifieste por escrito si desea aceptar el área libre 
susceptible de contratar producto del recorte, so pena de entender desistida su 
voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 
0G2-090412. 
 
Requerir a la sociedad proponente BOYMING S.A.S., para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, corrija el Programa Mínimo Exploratorio-Formato A, de 
conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 
428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso advertir al 
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solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 
270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de 
rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. 0G2-090412. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-091211 NEGOCIOS MINEROS 
SA 

88-90 23/08/2016 AUTO GCM No 
002066 

Requerir a la sociedad NEGOCIOS MINEROS SA, para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, manifiesten por escrito y de manera individual cuál o cuáles 
de las áreas libres susceptibles de contratar producto del recorte desean aceptar, so 
pena de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta 
de contrato de concesión No. 0G2-091211. 
 
Requerir a la sociedad NEGOCIOS MINEROS SA, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, corrija el Programa Mínimo Exploratorio — Formato A, de 
conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 
428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, so pena de  rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión No 0G2-091211. Es preciso advertir al 
solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 
270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG5-16311 GINA ELENA 
PATARROYO 
FLECTCHER 

32-33 23/08/2016 AUTO GCM No 
002075 

Requerir a la proponente GINA ELENA PATARROYO FLECTCHER, para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, corrija el Programa Mínimo Exploratorio — 
Formato A, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la 
Resolución No. 428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es 
preciso advertir a la solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo 
preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 
de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No 0G5-
16311. 
 
Requerir a la proponente GINA ELENA PATARROYO FLECTCHER, para que dentro del 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 15 - de 15 

 

 
ESTADO 127 DE 30 DE AGOSTO DE 2016 

 

(*)El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la 
obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
 
Se desfija hoy, 30  de agosto de 2016, siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del Grupo de Información y Atención al Minero, por el término legal de 
un (1) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 
 
   
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
GESTOR GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO 

Elaboró: MORTIZ-JGONZALEZ 

término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de 
la presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del área 
determinada como libre susceptible de contratar producto del recorte so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. 0G5-16311. 


